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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

Julio siete (7) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

I. ASUNTO. 

 

Se encuentra el  presente proceso al  Despacho con recurso 

de apelación interpuesto por la parte demandante, contra la 

sentencia de pr imera instancia proferida por el  JUZGADO 

VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN en 

audiencia el  03 de marzo de 2020.  

 

II. CONSIDERACIONES. 

 

El  artículo 12 de la Ley 2213 del año 2.022 señala lo 

s iguiente:  

“APELACIÓN DE SENTENCIAS EN MATERIA CIVIL Y FAMILIA. El  

recurso de apelación contra sentencia en los procesos 

civ iles y de famil ia, se tramitará así : 

Sin per juicio de la facultad oficiosa de decretar pruebas, 

dentro del término de ejecutor ia del auto que admite la 

apelación, las partes podrán pedir  la práctica de pruebas 

y el  juez las decretará únicamente en los casos señalados 
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en el artículo 327 del Código General del Proceso. El  juez 

se pronunciará dentro de los cinco (5) días s iguientes.  

Ejecutor iado el  auto que admite el recurso  o el  que niega 

la sol icitud de pruebas, el  apelante deberá sustentar el  

recurso a más tardar dentro de los cinco (5) días 

s iguientes. De la sustentación se correrá traslado a la parte 

contrar ia por el  término de cinco (5) días. Vencido el  

término de traslado se profer irá sentencia escr ita que se 

notif icará por estado. S i no se sustenta oportunamente el 

recurso, se declarará desierto . S i se decretan pruebas, el  

juez f i jará fecha y hora para la real ización de la audiencia 

en la que se practicarán, se escucharán alegatos y se 

dictará sentencia. La sentencia se dictará en los términos 

establecidos en el  Código General del Proceso”. 

En el  caso sub l i te , en pr imera instancia y en término 

oportuno el  apoderado judicial  de parte demandante MIGUEL 

ÁNGEL SANTA CRUZ OBANDO interpuso recurso de apelación y 

exposición de reparos concretos frente a la sentencia del 03 de 

marzo del año 2020.  

Ahora, en sede de segunda instancia el  pasado 20 de junio 

de 2023 se admit ió el  recurso de apelación y, en consecuencia, 

se corr ió traslado por el  término de cinco (5) días para que la 

parte recurrente presentará la debida sustentación o alegación 

final , dicha providencia judicial  fue publ icada por estados 

electrónicos del día 21 de junio de 2023, in iciando a correr los 

términos el  22 hasta el  28 del mismo mes y año. Pero, el  

apelante no allegó escr ito de sustentación. De conformidad con 

lo anterior, la presente judicatura procederá a declararlo 

desierto.  

 

En mérito de lo expuesto, administrando just icia en nombre 

la Repúbl ica de Colombia y por autoridad de la ley,  

 

RESUELVE: 

 

Primero:  Declarar DESIERTO el  recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandante en contra de  la sentencia 

de fecha del 03 de marzo de 2020, profer ida por el  JUZGADO 

VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN, de 

conformidad con las consideraciones vertidas en esta 

providencia. 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr007.html#327
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Segundo: Sin condena en costas porque no se causaron.   

 

Tercero : Una vez cumpl ida la r itual idad secretar ial  de r igor , 

DEVUÉLVASE el  expediente f ísico y virtual al  Juzgado de or igen.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

L I JM  
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